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CIRCULAR NÚMERO 29 
Habiéndose preseaiado la Epizoo

tia de carbunco s in tomát ico en el 
ganado existente en el t é r m i n o mu
nicipal de Valdeteja, en cumplimien
to de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
{Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento de Valdete
ja, como zona infecta, el- pueblo de 
valdeteja y zona ^de inmun izac ión , 
el citado Ayuntamiento. 
, Las medidas sanitarias que han 

s}do adoptadas son las reglamenta
rias. • 

Y las que deben ponerse en práct i
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
^VII d e 1 vigente Reglamento de 
kpüootias. 

León, 12 de Marzo de 1948. 
1201 • EI Gobernador civil, 

Carlos Arias havarro 

CIRCULAR NUM. 30 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

üel vigente Reglamento de Epizoo-
llas de 26 de Septiembre de 1933 y a 
ppuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 

oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é rmino municipal de 
Matadeón, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 18 de 
Noviembre de 1947. y 

L o que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 15 de Marzo de 1948. 
E l Gobernador civil, 

1202 Carlos Arias Navarro 

Ipíaclon íroviiial de León 
De conformidad a lo determinado 

en el apartado b) del ar t ículo 90 del 
Reglamento de Régimen Interior y 
de los Funcionarios Provinciales en 
general, y facultada esta Presidencia 
en sesión de veintiuno de Febrero 
ult imo, para todo lo referente, a la 
ce lebración de los exámenes de apti
tud para el pase de una a otra cate
goría y clase, de los funcionarios ad
ministrativos, he acordado lo si
guiente: 

Primero.—Los exámenes de apti
tud para Jefe de Negociado de P r i 
mera clase, se ce lebrarán en este Pa
lacio Provincia l , después de transcu
rrido un mes, desde la pub l i cac ión 
de esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ante un T r i 
bunal compuesto por los señores 
Presidente de la Excma, Dipu tac ión 
o Diputado en quien delegue, que 
ac tua rá de Presidente; D. Fernando 
V i d a l , Jefe de la Sección Provinc ia l 
de Admin i s t rac ión Loca l , y Secreta
rio de la Corporac ión , que desempe
ñ a r á igual función. 

Segundo. —Los Jefes de Negociado 
de Segunda clase, que no hayan sido 
declarados aptos con anterioridad, 
debe rán presentarse en esta convo
catoria, para evitar los perjuicios 
que pueden sufrir, en el caso de que 
durante todo el a ñ o de f948, exista 
alguna vacante que pueda corres-
ponderles.. * 

Tercero.—El examen de aptitud 
cons ta rá de los siguientes ejercicios. 

1, ° Desarrollar por escrito en el 
t é r m i n o de una hora, un tema del 
Cuestionario que se inserta a l final, 
sacado a la suerte. 

2. ° P rác t i co , compuesto de dos 
partes: 

a) Redactar una Memoria sobre 
un tema, relacionado con activida
des provinciales, de entre varios que 
le serán sorteados por el Tr ibuna l . 

b) Extracto de un expediente» e 
informe y propuesta sobre el "asunto 
de que se trate, cuya d o c u m e n t a c i ó n 
precisa será facilitada a los oposi
tores. 

Para desarrollar este ejercicio, ten
d r á n los opositores tres horas para, 
la primera parte y dos para la se
gunda. r 

Ambos ejercicios serán eliminato-
rios, siendo la calificación definitiva 
del T r ibuna l la de apto o no apto. 

Cuarto.—Los que aspiren a tomar 
parte en este examen de aptitud, pre
sen ta rán en la Secretaría de la Cor
porac ión sus instancias dirigidas al 
Sr. Presidente de la Excma , Diputa
ción, dentro del plazo de quince 
días naturales, a partir del anuncio 
de convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pudiendo acom
p a ñ a r los justificantes documentales 
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de méri tos y ^servicios especiales 
como íunc ionar ios de esta Diputa-

. c ión . 
Quinto.—El Tr ibuna l elevará la 

propuesta de dec larac ión de aptitud 
a la Comisión Gestora Provincial , la 
cual aco rda rá declarar apto para as
cender por el turno de an t igüedad al 
funcionario o funcionarios compren
didos en la citada propuesta, 

Léón, 22 de Marzo de 1948.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

C U E S T I O N A R I O Q U E S E C I T A 

T E M A S 
1,0 L a Admin i s t rac ión Púb l ica . — 

Su concep to .—Función de Gobierno 
y función de Adminis t rac ión.—Acti 
vidad administrativa y actividad téc
nica.—Concepto de derecho admi-
nistnativo.—Diferentes criterios con 
que se le define. 

2. ° L a personalidad de la A d m i 
n is t rac ión Públ ica . — Clasificación 
de las personas morales: de derecho 

- púb l i co , de derecho privado, territo
riales e institucionales. 

3. ° Concepto de la potestad regla
mentaria. — Su fundamento. — Los 
reglamentos.—Concepto de la potes
tad imperativa o de mando.—Forma 
de la misma.—Modalidades de la 
potestad de mando, lo discrecional 
y lo reglado. 

4. ° L a teoría del servicio públ ico . 
—Noción del servicio públ ico .—Di
versos criterios para distinguirlos 
del servicio privado.— Finalidades 
del servicio públ ico . 

5. ° Los contratos administrativos. 
—Su naturaleza y diferencia de los 
civiles.—Cuestiones acerca deellos: 
si son verdaderos contratos y en su 
caso, si son contratos especiales.— 
Sujeto, objeto y forma de celebra
ción de estos contratos. 

6 o ' Concepto de la j e r a rqu í a ad
ministrativa.— Sus caracteres esen
ciales.—Concepto general del fun
cionario públ ico . Estudio ju r íd ico 
de la relación entre la administra
c i ó n y Sus funcionarios. 

I . ° Justif icación de la Diputac ión 
Prov inc ia l como elemento orgánico 
de la Admin i s t r ac ión del Estado, 

8, ° Competencia provincial en 
materia de Comunicaciones.—Orga
nizac ión de los servicios que deter
minan.—Actividades de la Diputa
c ión de León en esta rama de la 
competencia provincial . 

9, ° Competencia provincial en 
materia de Beneficencia.—Organiza
ción de los servicios que determi 
nan.—Actividades de la Dipu tac ión 
de León en esta rama de la compe
tencia provincial . 

10, Competencia provincial en 
materia de Higiene y Sanidad—Or
ganización de los servicios que deter
minan, — Actividades de la D i p u 
tac ión de León en esta rama, 

I I . Competencia provincial en 
materias Docentes y Culturales,— 
Organizac ión de los servicios que 

determinan. —Actividades de la D i 
putac ión de León en esta rama. . 

12. Competencia provincial en 
materia de Recaudac ión de Contri
buciones del Estado. — Organiza
ción de los servicios que determi
nan.—Actividades de la Diputac ión 
de León en esta rama, 

13. Idea del funcionamiento de 
una Dipu tac ión Provincial.—Sesio
nes.—Acuerdos,—Actas. 

14. E l rég imen de Cont ra tac ión 
provincial.—Esquema del derecho 
positivo aplicable. 

15. E l sistema ju r íd ico de garan
tía: las responsabilidades y los re
cursos.—La ju r i sd icc ión contencio-
so-administrativa. 

16. Misión del Secretario de la 
Dipu tac ión P r o v i n c i a l . - L a doctrina 
y el derecho positivo del Nuevo Es
tado en materia de funcionarios de 
la Admin is t rac ión Loca l , 

17. Los presupuestos provincia
les: Idea general, t r ami t ac ión y apro
bac ión . 

18. L a Hacienda provincial : Idea 
general. — Patrimonio, recursos y 
rentan de la Diputac ión Provincia l 
de León . 

19. Las exacciones provinciales, 
—Exacciones vigentes en la Dipu
tac ión Provinc ia l de León. 

20. Derechos y tasas provincia
les: Idea general.—Derechos y tasas 
vigentes en la Dipu tac ión Provinc ia l 
de León. 

21. Noticia general de una con
tabil idad administrativa.—Resumen 
del derecho positivo vigente en ma
teria de Contadur ía e In tervención. 

22. Misión d e l Interventor de 
Fondos de la^Diputación Provincia l , 
según las disposiciones vigentes. 

23. In formación acerca de los 
problemas presupuestarios y econó-
micps existentes en la actualidad en 
la Diputac ión Provinc ia l de León .— 
Perspectiva de su hacienda provin
c ia l . 1196 

De conformidad a lo determinado 
én el apartado b) del articulo 90 del 
Reglamento de Régimen Interior y 
de los Funcionarios provinciales en 
general, y facultada esta Presidencia 
en sesión de 21 de Febrero ú l t imo, 
para todo lo referente a la celebra
ción de los exámenes de aptitud 
para el pase de una a otra categoría 
y clase, de los funcionarios admi
nistrativos, he acordado lo siguiente: 

Primero. Los exámenes de apti
tud para Jefe de Negociado de #2.a 
clase, se ce lebra rán en este Palacio 
Provincia l , después de transcurrido 
un mes, desde la pub l i cac ión de esta 
convocatoria en el BOLÉTIN OFICIAL 
de la provincia, ante un Tr ibuna l 
compuesto por los Sres. Presidente 
de la Excma. Diputac ión o Diputa
do en quien delegue, que ac tua rá de 
Presidente; D. Fernando Vida l , Jefe 
de la Sección Provinc ia l de A d m i 

nis t ración Loca l , y Secretario de la 
Corporación, que desempeñará igual 
función. 

Segundo. E l examen de aptitud 
constará de los siguientes ejercicios: 

1. ° Escrito: Desarrollar en el tér
mino de una hora un tema del cues
tionario que se inserta al final, saca
do a la suerte. 

2. ° Prác t ico : Compuesto de dds 
partes: 

a) Redacción de un índice de 
méri tos concursabies, relacionado 
con el opositór. 

b) T rami tac ión , informe y pro
puesta de resolución de un supuesto 
expediente que fo rmula rá libremeo-
te el Tr ibuna l , sobre actividades en 
la que ha de entender un Jefe de Ne
gociado". 

Para la práct ica de este ejercicio, 
d i s p o n d r á n los opositores'de media 
hora para la primera parte y tres 
horas para la segunda. 

Ambos ejercicios serán el¿minato-
rios, siendo la calificación definitk 
tiva del Tr ibuna l la de apto o no 
apto. . -

Tercero. . Los que aspiren a to
mar parte en este examen de aptitud 
p resen ta rán en la Secretar ía de la 
Corporac ión sus instancias dirigidas 
al Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación, dentro del plazo de 15 días 
naturales, a partir del anuncio de 
convocatoria en eL BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pudiendo acompa
ñ a r los justificantes documentales de 
méri tos y servicios especiales como 
funcionarios de esta Diputación, s 

Cuarto. Los Jefes de Negociado 
de 3.a que no hayan sido declarados 
aptos con anterioridad, deberán pre
sentarse en esta convocatoria para 

I evitar sean perjudicados, en el caso 
I de que haya de proveerse alguna 
! plaza de Jefe de Negociado de 2,8 
clase en el a ñ o 1948. 

Quinto. E l Tr ibuna l elevará la 
propuesta de dec la rac ión de aptitud 
a la Comisión Gestora Provincial , la 
cual a c o r d a r á declarar apto para as
cender por el turno de antigüedad 
al funcionario o funcionarios com
prendidos en la citada propuesta. 

León, 22 de Marzo de 1948.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas , 

C U E S T I O N A R I O Q U E S E CITA 
T E M A S -

1. ° L a Admin i s t r ac ión Pública^— 
Su c o n c e p t o , — f u n c i ó n de Gobierno, 
función de administráción.—Activi
dad administrativa y actividad téc
n ica . • ' a 

2. ° Concepto de la potestad re
glamentaria.—Su fundamiento—Los 
reglamentos.—Concepto de la potes
tad imperat iva o de mando.—Moda
lidades de la potestad de mando, lo 
discrecional y lo reglado. 

3. ° Organizac ión del actual Esta
do Español .—Jefe del Estado.—Wea 
general de los Ministerios y Centros 
Directivos. ^ 
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4. ° Concepto de la provincia,— 

Diputaciones provinciales.—Organi
zación, íunc ionamier t to y atribucio
nes.—GobernadoresCiviles.—Atribu
ciones y deberes. — Caracter ís t icas 
especiales del cargo de Presidente. 

5. ° Atribuciones del Secretario 
de la Corporac ión en su doble ca
rácter,—Atribuciones del Interven-
^ — F u n c i o n e s del Depositario.— 
Clasificación de los d e m á s funcio
narios.—Requisitos para el nombra
miento. 

6. ° Derechos, deberes y responsa
bilidades de los funcionarios pro
vinciales. r 

7. ° Competencia provincia l . — 
funcionamiento de las Diputacio
nes—Expedientes, —Forma d e in 
coarles.—Propuestas de resolución. 
-Acuerdos.—Forma y plazo para 
trasladarlos. 

8. ° Breve idea de los fundamen
tos y organización de la ju r i sd icc ión 
económica-Administrativa.— Recur
sos de que conocen. 

9. ° Ju r i sd icc ión contenciosa-ad-
ministrativa,—Su organización.—Re
quisitos que han de reunir las reso
luciones de la admin i s t r ac ión para 
que puedan ser reclamables en esta 
jurisdicción.—Plazo para interponer 
este recurso. 

10. Hacienda provincial.—Presu
puestos.—Presupuestos ordinarios.—• 
Presupuestos extraordinarios.—Tra
mitación.— Habilitaciones y suple
mentos de crédi to .—Transferencias 
de créditos.—Requisitos para unas y 
otros. 

11. Par t ic ipac ión en la contribu
ción territorial, riqueza rústica.— 
Excedente del fondo de Corporacio
nes locales.—Recursos especiales de 
amortización de emprés t i tos . 

12. Ordenanzas e instrucciones 
para la exacción de arbitrios provin-
uiales en la Diputac ión Provinc ia l 
de León.—Ley de 11 de A b r i l de 
1942 sobre conces ión a las Diputa
ciones, de la r ecaudac ión de las con
tribuciones e impuestos del Estado. 
—Legislación vigente de la actua
lidad. 

13. Beneficencia. — Et imología y 
concepto,—Organización actual de 
la Beneflceneia e n España .—Divi 
sión de la Beneficencia públ ica y 
privada, 
.14. Deberes d é l a Admin i s t r ac ión 
Central, Provincia l y Munic ipa l en 
cuanto se refiere a la Beneficencia.— 
Establecimientos públ icos de Bene-
ncencia.—Inspección y d i recc ión de 
estos establecimientos, 

15. Beneficencia provincial.—Es-
lanlecimientos de este carácter . —Or
ganizaciones m í n i m a s de las D ipu -
'aciones en materia de Beneficencia. 

lo. Creación, supres ión, agrega-
cion y segregación de los estableci-
{^entos de Beneficencia, forma de 
leerse. 

Protección de la madre y el 
niño.—Tribunales tutelares de me

nores.—Patronato nacional antitu
berculoso. 

18. Servicios y dependencias de 
la Dipu tac ión Provinc ia l de León.— 
Organizac ión interna administrativa 
d é l a m i s m a , - I d e a general de sus 
Reglamentos, 

19. Régimen interno de las Resi
dencias Provinciales de acogidos de 
la Dipu tac ión de León.—Objeto y 
organizac ión d e dichos estableci
mientos.—iCondiciones de admis ión . 

20. Del Director, Gestor Provin
cial .—Médicos y Capellanes A d m i 
nistradores,—Maestros de enseñanza 
pr imaria y de talleres.—Empleados 
sirvientes.—Facultades y obligacio
nes. . 1 1 9 5 

Servido de Recaudación de Contribu
ciones del Esíado de esía Provincia 

ZONA DE VALENCIA BE DON JUAN 
Ayuntamiento de Matadeón de los 

Oteros 

C O N T R I B U C I O N R U S T I C A 
1 ° al 4.° trimestre de 1947, 1946 y 1945 

Edicto para la venta en públ ica subas
ta de fincas rústicas 

Don Fél ix Sa lán Gallego,-Recauda
dor de Contribuciones e impues
tos del Estado en la expresada 
Zona y Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio ind iv idua lés que sigo en este 
Ayuntamiento para hacer efectivos 
débi tos al Tesoro por el concepto y 
trimestres arriba expresados contra 
los contribuyentes que a continua
ción se relacionan, se ha dictado 
con fecha veinte del mes actual, la 
siguiente 

«Providencia para la venta de bie
nes inmuebles,—No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda Públ ica , n i 
podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de otros bienes, se 
acuerda la ena jenación en públ ica 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del Sr. Juez munic i 
pal con arreglo a lo dispuesto en el 
vigente Estatuto de Recaudac ión el 
día veinticuatro (24) de A b r i l de 1948, 
a las once de la m a ñ a n a y en e\ local 
del Juzgado, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras, partes del importe 
de la va lórac ión l íquida de los in
muebles o tipo de subasta.—Notifí 
quese esta providencia a los deudo
res y a los acreedores hipotecarios, 
en su caso, y anúnc iese a l púb l i co 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales, BOLETÍN OFICIAL de 
la Provinc ia y d e m á s medios usua

les en la localidad, sirviendo a l a 
yez de notificación a.los deudores, 
por seguirse el expediente en d o m i 
ci l io ignorado, de confo'rrnidad con 
lo dispuesto en el Art . 154 del men
cionado Estatutos. 

L o que hago púb l ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Art . 114 del Estatuto de 
Recaudac ión . 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lación: 
Deudor: D. Martin Martinez Rodríguez 

Una tierra, en t é rmino munic ipa l 
de Matadeón de los Oteros, situada 
en el pago de Pozacos, de cabida 20 
celemines, igual a 37 áreas y 56 cen-
t iáreas , siendo sus linderos: Norte, 
otra de José Casado; Sur, d,e Benito 
Gallego; Este, camino, y Oeste, de 
Saturio Rodríguez. Riqueza impon i 
ble, 29,13 pesetas. Capi ta l ización, 
582,60. Valor para la subasta, 388,40. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
que la anterior, situada en el pago 
de Barc i l la rón, de cabida 12 celemi
nes, igual a 28 áreas y 17 cent iá reas , 
siendo sus linderos: Norte, otra de 
Elena Lozano; Sur y Este, con otra 
de herederos de Fab iá~ Gallego, y 
Oeste de Saturio Rodríguez. Rique
za imponible, 17,87 pesetas. Capita
lización, 357,40. Valor para la subas
ta. 238,20 pesetas. 

Deudor: D . Eulogio Santos Bodega 
Una tierra, en t é rmino mun ic ipa l , 

i de Matadeón de los Oteros, situada 
] en el pago de L a Cantera, a la De-
i besa de Vi l las inda, de cabida 20 ce-
I lemines, igual a 37 áreas y 56 centi-
! áreas , siendo sus linderos: Norte, 
¡ camino de Valdesaz; Sur, Santiago 
i Santos, vecino de León; Este, de J u -
¡ l ián Santos, y Oeste, de Juan Fer-
j nández . Riqueza imponible, 44,60 pe-
¡ setas. Capi tal ización, 892,00. Valor 
para la subasta, 594,66 pesetas. 

A cuyas fincas descriptas, según 
resulta de las respectivas certifica
ciones de cargas expedidas por el 
Sr, Registrador de la Propiedad de 
este Partido, no las gravan otras que 
las del embargo que motivan esta 
subasta. , 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios, en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualqnier momento ante
rior al de la ad judicac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, si fueren entrega
dos, es tarán de manifiesto en esta 
oficina hasta el mismo día de la su
basta y( que los licitadores debe rán 
conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas-



ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 400 del valor l íquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar al Agente en el acto 
o dentro de. los tres d ías siguientes 
el precio del remate, deducido el 
importe del depósito constituido. 

6. ° Que si hecha la ad judicac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre tará 
la pé rd ida del depósito que ingresa
rá en las arcas del Tesoro.* 

Y finalmente se advierte que si en 
el espacio de una hora después de 
abierta la subasta no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor lí
quido asignado a los bienes, se abri
rá acto continuo y por espacio de 
media hora, una segunda l ici tación 
con rebaja de la tercera parte, admi
t iéndose a su vez posturas por los 
dos tercios del nuevo tipo fijado. 

Matadeón de los Oteros, 22 de Mar
zo de 1948.—El Recaudador, F . Sa-
lán .^V.0 B.0: E l Jefe del Servicio. 
Lu i s Porto. 1177 

IMeÉiEii ie iaciiÉ 

Delegación de Industria de la provincia de León 
• • - . . . ' ~ \ ; 

E M P R E S A E L E C T R I C A D E D . V E N A N C I O L O P E Z 

Tarifas aplicables a Moría y Torneros de Valderia . 

P A R A A L U M B R A D O 
POR TANTO ALZADO 

L á m p a r a de 15 watios 
Id. 25 i d 

E l kilowatio-hora 
POR CONTADOR 

M I N I M O S 

Contador 

3 
5 

10 

Capacidad 
de instalacioíí 

508 
846 

1.693 

Mínimo consumo 

3,00 pesetas al mes 
4,50 » » 

1,00 peseta. 

Mínimo 
percepción 

5,70 
9,50 

19,05 

A L Q U I L E R P O R C O N T A D O R 

Hasta 10 amperios 

P A R A F U E R Z A M O T R I Z 

5,70 
9,50 

19,05 

1,00 peseta al mes. 

POR CONTADOR 
De l a 
De 251 a 500 id . 
De 501 a 1 000 id . 
De 1.001 a 2 000 id . 
De 2.001 a 3.000 id . 
De 3.001 a 4.000 id . 
De 4.001 a 5.000 id . 
De 5.001 en adelante 

250 K w . a 0,40 pesetas K w - h . 
0,35 
0,32 
0,30 
0,28 
0,27 
0,26 
0,25 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

M I N I M O S 
11,20 K w . por kilowatio instalado a 0,40. pesetas el kilowatio-hora. 

A L Q U I L E R D E C O N T A D O R 
Hasta 5 amperiospor fase . . . . . . . . . . . . , 2,00 pesetas al mes 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica se rán de 
cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la in terpre tac ión , será resuelta por la Delega
ción de Industria. 

D O N A N T O N I O M A R T I N S A N T O S , I N G E N I E R O J E F E D E L A D E L E 
G A C I O N D E I N D U S T R I A D E L E O N . 
C E R T I F I C O : Que en el expediente incoado para dar cumplimiento 

al ar t ículo 83 del Reglamento de verificaciones eléctricas de 5 de Dic iem
bre de 1933, resultan autorizadas las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de publ ic idad reglamentarios, se ex
t i é n d a l a presente en León, a veintiséis de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y ocho.—Antonio Mart ín Santos. 

1210 N ú m . 184.—126,00 ptas. 

Sección de Contribución sobre la 
Renta 

Se recuerda que, en cumplimiento 
de la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 2 de Enero de 1942 y dis
posiciones reguladoras de la Contri
buc ión sobre la Renta, las personas 
obligadas a ello, debe rán presentar 
en la Sección _ correspondiente de 
ésta Delegación antes del 30 de Ábril^ 
dec la rac ión por triplicado y ajustada 
al modelo oficial, en la que consten 
los rendimientos de cualquier clase 
que sean, obtenidos eu el año 1947. 
A c o m p a ñ a r á n al mismo tiempo, se
gún establece la Circular número l t 
de 20 de Diciembre de 1941, los reci
bos correspondientes al primer tfi« 
meste de la^ Contribuciones que 
hayan satisfecho por los conceptos, 
de Rústica y Urbana. . 

León, 30 de Marzo de 1948.-El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1208 

Ayuntapiiento de 
Pobladara de Pelayo García 

Solicitado por el vecino de este 
Ayuntamiento, Aureo de Juan Ver* 
dejo, nn trozo sobrante en la vía 
públ ica al camino de Carro Santa 
Cristina, con objeto de construir 
una majada, se hal la expuesto el ex* 
pediente en la Secretaría del Ayün-
tamiento por espacio de diez días, 
para oír reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García, 24 
de Marzo de 1948.-ElAlcalde ,Daniel 
Marcos. 

1183 N ú m . 183.—21,00 ptas. 

Ayunta-
para el 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Confeccionado por este 
miento el p a d r ó n general 
cobro de los arbitrios por el consu
mo de carnes, de contormidad cotí 
las Ordenanzas municipales, a base 
de concierto, para el ejercicio co
rriente de 1948, se halla de manifies
to al públ ico en la Secretaría m,uni' 
c ipal , por espacio de quince díaSt 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los contribuyentes y prc* 
sentarse las reclamaciones que esti* 
men pertinentes, teniendo muy en 
cuenta los reclamantes que a la re--
c l amac ión h a b r á n de unir declara
ción jurada de su ganader ía , toda 
vez que ésta, al no aceptar el con
cierto, queda sujeta a fiscalización-

Vegaquemada, a 27 de Marzo 
de 1948.—El Alcs lde , Lope Castro.^ 

Imp. de la D ipu tac ión provinci»1 


